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Apéndice 13.4.I.3 

Medidas migratorias existentes

1. En el caso de Chile, el Título I, párrafo 6 del Decreto Ley 1094,
Diario Oficial, 19 de julio de 1975; Ley de Extranjería (Decreto Ley 1094,
Diario Oficial, 19 de julio de 1975); y el Título III del Decreto Supremo 597 
del Ministerio del Interior, Diario Oficial, 24 de noviembre de 1984, 
Reglamento de Extranjería.

2. En el caso de Corea, la Ley de Inmigración (Immigration Law),
Artículos 7 y 8 (reformada con fecha 5 de febrero de 1999); Ordenanza de 
Aplicación de Leyes Inmigratorias (Immigration Law Enforcement 
Ordinance), Artículos 7, 11 y 12 (reformada con fecha 27 de noviembre de 
1999); Reglamento de Aplicación de Leyes Inmigratorias (Immigration Law 
Enforcement Regulations), Artículos 8, 9, 10, 13, 18, 71 y 76 (reformada 
con fecha 2 de diciembre de 1999); Procedimiento para Otorgar Visas de 
Negocios de Corto Plazo (C-2) y de Visitantes de Corto Plazo (C-3) (Visa 
Issuance Procedure for Short-Term Business (C-2), Short- Term Visitors (C-
3).


